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Se smcribe en esis ciujad en 
la librería <Íe Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res süscriptores, y 9 fuera trau
co de porte. 

La redacción del Boletín se 
ha trasladado á la calle de la 

-Zapatería, núm. i f r e n t e á la 
plazuela de lasCarnccerías, don
de se dirigirán trancos de por
te los artículos comunicados, 
anuncios fice. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B 1 K X N O C t y i t , O S E S T A . P R O f l K C l d . 

Ministerio de lo Intx-rior.zr Por el Ministe
rio de la Guerra se ha comunicado á este de 
Jo.Interior lo que sigue; -

«Teniendo por objeto las divisas militares el 
. marcar de una manera clara y notable las d i -
• versas graduaciones de los individuos que ejer

cen autoridad en las tropas, á fin de que nunca 
pueda ponerse en duda por parre de estas el 
mando que á cada cual corresponde; y siendo 
por consiguiente semejante punto de mas tras
cendencia é importancia que Ja que aparece á 

• primera vista, no pudo menos de llamar la 
atención de S. M . la confusión que se ha in
troducido en las divisas y carrera de los Te
nientes coroneles, pues usando estos de las mis

mas insignias qjüe los primeros y segundos Co
mandantes, hay tres clases en el ejército que de 
• hecho no se distinguen, á pesar de ser tres em
pleos distintos de escala y ascenso sucesivo. Es
te inconveniente, que limitado al materialismo 

- Se los signos exteriores de las' graduaciones pro
duciría una confusión en las clases, perjudiciales 
solamente al servicio, se ha extendido á'la cá-
rrera de los individuos, puesto que un Capitán 
á quien se concede el grado de Teniente coró-, 

. nel toma antigüedad desde' luego en Jabelase de 
segundo Comandante, de primer Comandante y 

(de Teniente coronel mayor, ó lo que es mas 
claro, hace á un tiempo la carrera en cuatro 
clases, inclusa la suya. S. IW., que no podia de-

•jar de tomnr en su soberana consideración un 
desarreglo de esta especie, se sirvió mandar que 

•la Junta general de Inspectores informase sobre 
•el particular con arreglo al interrogatorio, que 
se le remitió al efecto; y habiéndolo evacuado, 
y conformñndose S. M . con su dictamen, se ha 
digitado resolved . 

i . " Los grados y divisas de los empleos de 
segundo Comandante, de primer Comandante y 
de Teniente coronel mayor sé distinguirán en su 
forma exterior, como se distinguen por sus fun
ciones y carácter los destinos que representan. 

• 2.° En consecuencia de esta disposición los 
grados que se concedan desde la fecha de esta 

• órden, guardarán la misma progresión, optán
dose por los Capitanes el grado de segundos Co
mandantes, al de.primeros por estos, y al de 
Teniente coronel por los expresados primeros 
Comandantes. 
• 3.0 Las divisas de segundos Comandantes de 
batallón consistirán en un galón de ordenanza 
como el que usaban los antiguos Sargentos ma
yores,- á cuya clase están asimilados. Los p r i 
meros Comandantes usarán de dos galones, uno 
de plata y otro dorado, colocando á la orilla 
superior de la vuelta el que corresponda al uni
forme del cuerpo ó del arma, y debajo el otro. 
Los Tenientes coroneles mayores llevarán los 
dos galones en la forma que hasta aqui; y to
das tres clases usarán de bastón de mando cuan
do no tengan graduación superior al empleo. 

4. " Por el propio órden se colocarán los 
galones de divisa en el.chacó; pero cuando, ha
ya galón de color distinto al de la divisa, y por 
consiguiente al que debe tener la faja que rodea 
la'jmperiaí, ŝe pondrá aquel en medio. 

5. ° " Los Comandantes de escuadrón en la ca
ballería usarán de las divisas designadas á los 
primeros Comandantes de batallón; mediaEire á 
no existir la clase de segundos Comandantes en 
aquel arma. 

6. ° Las disposiciones anteriores no tienen 
virtud retroactiva, y por lo tanto los- que en 
el dia estén en posesión legítima de la divisa de 

•Tenientes coroneles continuarán usándola. 
De Real órden lo digo á V . para su inte

ligencia y efectos convenientes. Dios guarde á 
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V . muchos años. S. Ildefonso 2 de Agosto de 
1835. —Ahumada.'7 

Lo inserro á Vr S, para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V". S. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1835 . r rEl Subsecre
tario de lo Interior, Angel Vallejo.:^.Señor Go
bernador civil de León. 

e O B i B x r r o cirrz, os E S T ¿ psor/itcr.*. 

El Excmo. Señor Capitán general de este 
distrito en 20 del actual, rae remite la media'fi
liación siguiente. .. 

«a.0 Regimiento de la Guardia Real de I n 
fantería.— 2," Batallón. — 4.a Compañía, Me
dia filiación del granadero Gregorio Lafuénte, 
hijo de Julián y María Calvo, natural de V i -
llusto, corregiroienro de Villadiego, en Castilla 
la Vieja, su oficio practicante de Cirugía, esta
do soltero, estatura 5 pies 2 pulgadas y dos lí
neas, su edad actual 24 años, sus señales pelo 
y cejas negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
idem, color trigueño, fué quinto por su pueblo 
y admitido de orden de la plana mayor general 
para servir á S. M . por el tiempo de ocho años 
en Madrid el dia 13 de Abri l de i 8 3 0 . = Este 
individuo que no compareció á la primera lista 
del dia 29 de Julio último sigue su falta. Ma
drid 2 de Agosto de 1835. = Joaquín María de 

• Medinilla." 
Lo que pongo en noticia de V . S$, para que 

por todos los medios que estén á su alcance pro
cedan á la captura del espresado desertor, y eft 
el caso de verificarse le remitan con la corres
pondiente seguridad á disposición de dicho Ex
celentísimo Señor, dándome asimismo el aviso. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. León y 
Agosto 25 de iSsg.—Baeza.—Sres. Subdelega
dos de Policía de esta Provincia. 

I H r B N D B V C I J B B 1 4 PROVINCIA D B Í E O N . 

Dirección general de Rentas Provinciales, i r 
Negociado general.rz: Enterada esta Dirección 
general de cuanto V . S. manifiesta en escrito de 
l 6 del actual, referente á si en virtud de la ley 
interina de Ayuntamientos deben cesar estos en 
la recaudación de las cóntribuciones luego que 
se constituyan los nuevos, y los funciónaríosque 
han de encargarse de aquella y con qué premio, 
ha acordado contestar á V . S.? que en concepto 
de la Dirección no debe ni puede hacerse nove
dad por ahora en el encargo de recaudar que 
fian tenido y. en que deben continuar las referi
das corporaciones, hasta que S. M. se sirva re
solver el espediente general que sobre el particu
lar se encuentra instruido? en cuyo caso se co
municará á V . S. su Soberana determinación, 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid a i 
de Agosto de 1835.^1: El Marqués de MontevTr-
gen.rrSr. Intendente de León. 

León 25 de Agosto de 1835. ~ Antonio 
Porro. 

Comisión principal de Rentas y Arbitrios de 
Amortización de Ja Provincia de León .—Ha
biendo hecho dimisión D. Gerónimo Brezosa de 
la Comisión subalterna de Amortización del par-
.tido de Sahagun para que había sido nombrado; 
en uso de las facultades que me están concedi
das, he elegido para que le sustituya á D. N i -
ceto Nuñez Mendietta vecino de dicha Vi l l a , en 
atención á las relevantes circunstancias que le 
adornan. 

Lo que se servirá V . insertar en el Boletín 
oficial de esta Provincia, para noticia del públi
co, y de todos los que les interese saber este 
nombramiento. Dios, guarde á V . muchos años. 
León 27 de Agosto de 1835. = Pedro Báigoma. 
— Sr. Redactor del Boletín oficial de esta Pro
vincia. 

C O a r j W D á N C I j í X I L I T A R D B L A P R O r i K C I A D S L E O N . 

E l Excmo. Señor Capitán general de esta 
Provincia con fecha 22 del que rige me dice lo 
que sigue. 

El Señor Subsecretario de Guerra me dice 
con. fecha 17 del actual lo que copio.ir Excmo. 
Señor: — E l Señor Secretario de Estado y 
del Despicho de la Guerra dice al Intendente 
General del Ejército lo que sigue.— Enterada 
S. M . la REINA Gobernadora de lo espuesto por 
la Junta de Gobierno del Monte Pió militar en 
acuerdo de 8 de Abril último sobre el contenido 
de la instancia de Doña María Casimiro dé Za-
bala viuda del Capitán de Infantería retirado D . 
Bernabé de Jas Heras, muerto de resultas de las 
heridas que recibió en la acción de Vergara so
licitando se la considere comprendida eti los 
efectos de la Real órden de 20 de Febrero ú l 
timo y artículo I . " del Real decreto de 28 de 
Octubre de 1811, tuvo á bien disponer que las 
Secciones de Guerra y Hacienda del Consejo 
Real de España é Indias informasen sobre el par- g\ 
ticular y conforme con su dictamen se ha digna-r^ 
do acceder á la solicitud de esta interesada y " j ^ 
concederla la pensión de 4500 reales vellón, g 
anuales sobre los fondos del referido piadoso es- 4 
tablecimiento, declarando al mismo tiempo com-
prendidas en el decreto y Real órden ya citadas 
á las familias de los oficiales retirados que l le
vados de un entusiasmo tan doblemente recomen
dable por lo mismo de hallarse ya fuera del ser
vicio sacrifiquen su vida en la presente lucha. 
De Real orden lo digo á V. E. para su inteii-
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gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchas anos. San Ildefonso 16 de Agosto de 
1835. — Ahumada. — De la misma Real órden 
Jp traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, Y yo lo verifico á V . S. 
con el propio fin y para que lo haga insertar en 
.el Boletín oficial de esa Provincia. 

Lo que comunico á V . para que insertán
dolo, en el Boletín oficial de la Provincia, tenga 
Ja. debida publicidad. Dios guarde á V . muchos 
anos.. León 24 de Agosto de 1835. zz Bernardo 
.Alv.irez.—Señor Redactor del Boletín oficial de 
la Provincia. ' ' 

B X J L a O e i B D A D B C O t l Ó M l C A O S A M I G O S D E L P A I S 

O S L E O N . 

La. Real Sociedad de amigos del Pais dé esta 
Ciudad deseosa de cooperar á la propagación de 
la enseñanza entre las clases menos acomodadas, 
cumpljendo asi con uno de los objetos benéficos 
de su instituto, fijó edictos en 27 de Abril nlt i-
tno, llamando opositoras á una plaza de maestra 
de una escuela gratuita que ha resuelto crear 
para niñas huérfanas ó hijas de padres meneste
rosos, con la dotación de seis reales diarios pa
gados mensualmente, y una gratificación de dos
cientos cincuenta á trescientos reales, si la maes
tra correspondiese á los deseos de la Sociedad, 
pero no habiéndose oiostrado el número suficien-
r«. para que .pudiera hacerse una acertada elec
ción, la Sociedad tuvo á bien suspender la pro
visión de la plaza, con el objeto de que, trans
currido algún tiempo, y fijándose nuevos edic-

. tos, sin exigirse en las aspirantes examen ni otro 
requisito que Ja simple solicitud, como medio de 
facilitar una mayor concurrencia, aunque sin 
perjuicio de pedir los informes que se creyeren 
convenientes, pudiese indistioumente proceder 

. al nombramiento. Esta época ha llegado ya ppr 
acuerdo de la misma, y por tanto se invita de 
nuevo á todas las que se consideren con instruc
ción, honradez, religiosidad y carácter amable, 
dotes propias para la enseñanza, á que presen
ten sus memoriales en la secretaría de la Socie
dad, casa de D. Antonio Chalanzon, señalándo
se al efecto el término de doce días contados 
desde la fijación de este edicto. 

León 27 de Agosto de 1835. Antonio 
Porro, Vice-Director. —Antonio Chalanzon, So
cio Secretario. 

ARTES. 

GUSANOS DE SEDA. 
Moda de criarloi,y de fabricar las telas de seda 

en la China. 

Se elije generalmente para criar los gusanos 
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de seda en la China un terreno seco, algo ele
vado y que esté inmediato á un arroyo por la 
necesidad que hay á veces de lavar los huevos 
en agua corriente. Debe también estar separado 
de los depósitos de estiércol, de los ganados y 
de todo ruido, pues que los malos olores que 
producen los primeros, y lo segundo son muy 
perjudiciales, sobre todo cuando acaban de na
cer, y esta es la razón porque hasta el ladrid.o 

• de un perro ó el canto de un gallo suelen ser
les funestos. El edificio debe ser cuadrado y es-

. tar perfectamente cerrado para conservar .el ca -̂
ior. La puerta ha de estar al mediodía, y nunca 
al norte, y cubierta con doble estera para evi
tar la influencia del airé que pudiera penetrar 

-por las rendijas; debe sin embargo haber en la 
-pieza destinada á este efectp dos ventanas para 
- que corra el aire cuando los huevos ó semilla lo 
necesiten. Por lo demás deben permanecer cerra
das con encerados de papel blanco y cubiertos 
cbn una estera fina corrediza para poder dar ó 
quitar la luz, según convenga y preservar el in 
terior del local de los vientos perjudiciales del 
Síur y del Sudoeste. Cuando se abra una ven
tana es necesario tener cuidado con echar las 
nioscas y mosquitos que por lo regular dejan 
siempre en los capullos alguna inmundicia que 
Hace la operación muy difícil; io mas seguro es 
anticiparla ,á la estación de las moscas. Las la
gartijas y Jos ratones son muy apasionados y Ips 
gustan en estremp los gusanos de seda, "̂  para 
cL-struit aquellos se emplean los gatos. En la pie
za deben colocarse nutv; ó diez hileras de es
tantes que han de ser de un tejidp de junco ó 
cañas como en nuestros reinos de Valencia y 
Murcia, algo claros, para que puedan penetrar 
el calor y el aire. Sobre estos estantes nacen los 
gusanos y se crían hasta que se hallan en esta
do" de hilar. Como es de la mayor importancia 
que todos á la vez nazcan, duerman, despierten, 
coman y trabajen, debe cuidarse particularmente 
de conservar en la pieza un grado de calor 
igual y constante. 

Las mugeres son las mas á propósito para 
cuidar de los gusanos, las que debén antes la
varse y ppnérse un vestido que no tenga ningún 
mal olor. Para ponerles Ja hoja debe haber pasa
do algún tiempo q;ue élja ,h3y.a comido, y .so.-; 
pre todo noTbaber tocado achicorias, porque su 
olfato desagrada mucho á los gusanos jóvenesr 
el traje debe ademas ser de una tela en estremo 
lijera y sin otra ropa interior, para que.pueda 
juzgar del grado de calor de la habitación, y 
aumentar ó disminuir el fuego. Todo cuidado 
es poco para estos gusanos; cada dia que pasa 
es para ellos un año; las mañanas son la esta
ción de la primavera, el medio dia el estío, las 
tardes el otoño y las noches* el invierno. La 
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espericncia ha hecho cónocer: I.0 que los hue
vos ó semilla antes de avivarse necesitan mucha 
limpieza y fresco: 2." que luego están vivos y 
que parecen hormigas, necesitan mucho calor: 
3.0 que cuando son gusanos gordos y se acer
can al tiempo de la muda deben conservarse en 
un calor moderado: 4.0 que después de la gran
de muda ó sea renovación de la piel, les con
viene un temple fresco: 5.0 que cuando empie
zan á declinar y se acercan á su último período 
"debe comunicárseles el calor por grados; y 

" que necesitan mas calor cuando trabajan en sus 
'capullos. 

Es difícil preservar á ios gus.uios de cuanto 
les incomoda. Tienen aversión particular al cá
namo, á las hojas mojadas y á las que ha calen
tado el sol. Cuando son recien salidos del hue
vo les daña el polvo que se levanta al limpiar
se la pieza, la humedad de la i ierra , las mos
cas y los mosquitos, el olor del pescado asado, 
el del pelo quemado, el almizcle, el humo, el 
aliento mismo de una persona si huele á vino, 
á jenjibre, á lechuga, á las achicorias; les in 
comoda también y perjudica el ruido, el desa
seo, los rayos del sol, la luz artificial, el aire 
que se introduce por una rendija, el viento fuer
te sea frió ó caliente, y sobre todo el paso re
pentino de uno á otro de estos dos estremos. 

Hablemos de su alimento: las causas ordina-
' jfias _de sus enfermedades son ias hojas húaiedas 

lasque se han secado al sol ó al aire, y las que 
por algún motivo han adquirido mal sabor. De
ben cojerse con dos ó tres dias de anticipación, 

' y tenerlas muy limpias en lugar donde les de 
el aire. En los tres primeros dias deben dárse
les las mas tiernas, cortadas con un cuchillo bien 

; afilado en pequeñas tiritas para que no se rom
pan. Ha de tenerse asi mismo cuidado, cuando 
se haga provisión de,hoja; de recojerlas en una 
gran cesta ó red para que no estén apretadas, 
ni se marchiten al trasportarlas. Muchas precau
ciones son estas sin duda: i pero serán superio
res á las ventajas que produce un animal tan 
precioso? 

Cuando llega el caso en que deben hilar, se 
les pone en una especie de galería de madera, 
cuyo interior debe de estar muy claro y dividi
da en diferentes estantes pequeños para colocar 

- ^ B f gusanos que por sí mismos se ponen en 'él 
órden que les conviene. La pieza necesita ser es-

' paciosa, y que quede en ella lugar para poder 
pasar una persona, y tener fuego, mas necesario 
entonces que nunca para hacer desaparecer toda 
humedad. El fuego r»o ha de dar mas calor qtie 
el preciso para mantener á los insectos en el ar
dor del trabajo y hacer la seda mas transparen
te. Los gusanos deben estar rodeados de esteras 

colocadas á alguna distancia, y cubierto también 
el techo de la galería con las mismas, no solo 
para evitar el aire esterior, sino también porque 
á los gusanos les gusta la oscuridad. No obstan
te, después de tres dias de trabajo, es menester 
retirar las esteras desde la una hasta las tres de 
la tarde para dejar que el sol entre en la pieza, 
pero sin que sus rayos hieran á los insectos.'Se 
les preserva también de los truenos y relámpa
gos, cubriéndolos con las hojas de papel que han 
servido en los tejidos de junco, 6 cañizos. 

Pasados siete dias concluyen sus capullos, y 
entonces se íes reúne en un montón hasta el 
tiempo de estraerse la seda. Antes de devanarla 
se ahogan siempre los insectos, para.cuya ope
ración se ponen los capullos en una cesta ú otra 
cosa agajorcada al vapor del agua hirviendo de 
modo que puedan humedecerse, y cuando los 
capullos están devanados se comen las orugas. 
Aquellos no deben permanecer al vapor sino lo 
necesario para facilitar laoperacionj porque de
jándolos mucho tiempo no puede ser buena la 
seda, be dice que en un dia cinco hombres pue
den devanar treinta libras de capullos, y dar á 
otros dos tanta seda como puedan poner en ma
dejas, es decir, cerca de diez libras. Los chinos 
están toda una hora hilando sin romper la he
bra. Los tornos en aquel pais son muy diferen
tes de Jos de Europa y fatigan mucho menos. 
Dos ó tres ramas de bambú y una rueda común 
hacen todo el aparato. Luego que la seda c»ii 
en madejas se pone inmediatamente en obra, por 
medio de instrumentos muy sencillos, parecidos 
al poco mas ó menos á nuestros telares de tejer. 

Con respecto á los tejidos de oro de la Chi 
na, no se mezcla este metal en hilo con la seda, 
sino que cortan en pedacitos muy finos un papel 
dorado y le rollan con suma habilidad á la hebra 
de la seda. Esta es la razón porque dichas telas, 
aunque tan brillantes cuando son nuevas, pierden 
muy pronto su hermosura, y no pueden servir 
para vvstidos. No las usan nías que los manda
rines y sus esposas, y aun estos rara vez. 

( 5 * concluirá.') 

ANUNCIOS. 
En la tarde A * ayer i - ilel corriente 5c estravió de Ja 

vecera en el Puente del Castro una yepua negra, bien íb r - . 
•mada, de cuatro á cinco años, rrcip.nUnnrnle herrada de bs 
.manos, ae ruega á los Síes. Alcaldes de los pueblos, que si ; 
llegase á su noticia el paradero de dicha yegua liagai) la gra-> 
cia de. retenerla y traerla á esta ciudad, y en esta Redacción 
se dará noticia del dueño, quien abonará los gastos; y ade
mas dará una justa gratificación. . 

La grande y concurrida Ilomería de la Virgen del Ca
mino, se veri/iraní'este ano según cosfunilu-c en los días a8 

• y ag de Setiembre, y la de San Froilan r n el 5 de Octubre 
próximos. 

í.EON IMPRENTA D E PEDUO MIÑON. 


